RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000808, Ent. N° inic. 65/13.)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo, relacionadas con el procedimiento de convocatoria a Organizaciones no Gubernamentales (ONG) interesadas en suscribir  un convenio para realizar la reconversión laboral con capacitación para asegurar la limpieza en los puntos verdes y ecopuntos municipales en distintas zonas de la ciudad;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2718/09 de fecha 6.7.09, el Intendente dispuso aprobar el convenio a suscribirse con la Institución “Obra Padre Cacho” por el cual la Intendencia iba a transferir  a dicha Institución, por concepto de donación modal, la suma de $ 9.336.181,92;

2) que este Tribunal, con fecha 12.8.09 acordó observar el gasto, en virtud que este nuevo convenio no configura una donación modal, ya que, en su estructura, reviste las notas características del  arrendamiento de servicios y que para su celebración, debió darse cumplimiento a los procedimientos de contratación administrativa prescriptos por el Artículo 33 del T.O.C.A.F., ajustándose a los principios de publicidad e igualdad de los oferentes consagrados por el referido Texto Ordenado, para la selección del co-contratante;

3) que se realizaron prorrogas de la contratación, las que fueron observadas por este Tribunal, entre otros motivos, por derivar de un gasto oportunamente observado por razones procedimentales no subsanables;

4) que  por Resolución Nº 3653/11 de fecha 9/8/11 se dispuso prorrogar la contratación, por el término de 8 meses;

5) que este Tribunal en Sesión de fecha 7/9/11 observó el gasto derivado de la contratación por derivar de un gasto oportunamente observado por razones de procedimiento no subsanables que la afectan;

6) que por Resolución nº 4636/11 de fecha 6/10/11, la Intendenta reiteró el gasto aduciendo que se trata del desarrollo de una política social llevada adelante por la Intendencia  con el objetivo de colaborar con aquellos  sectores sociales más vulnerables y además son actos de liberalidad;    

CONSIDERANDO: que sin perjuicio de los argumentos esgrimidos, se mantienen incambiadas las causales que motivaron la observación oportunamente efectuada;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, y al  Artículo 475 de la Ley 17.296;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación del gasto formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 7/9/11; y

2) Comunicar a la Intendencia y a la Junta Departamental de Montevideo.”
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